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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil 

diecinueve (2019) Al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 

2016 150 informando que el curador designado el 18 de noviembre de 2019, 

allegó comunicado. 

(Original Firmado) 

SILVIA JULIANA ESTUPIÑÁN QUIJANO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

  

Bogotá, D.C., doce (12) de octubre del dos mil veintiuno (2021).  

 

1. Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo las manifestaciones 

realizadas mediante el escrito visto a folios 99 a 100 se dispone ACEPTAR la 

excusa presentada por el abogado ANDRES HERIBERTO TORRES ARAGON 

y en consecuencia, RELEVARLO del cargo de curador ad litem.  

 

2. Atendiendo lo anterior, este Despacho en aplicación de los principios de 

celeridad y economía procesal, con arreglo en lo dispuesto en el artículo 48 

del C.P.T y la S.S., en concordancia con lo previsto en el artículo 29 de ese 

mismo estatuto y el numeral 7 del art 48 del C.G.P. procede a  PROVEER 

dicho cargo curador ad litem en forma directa a la abogada LILIANA CORREA 

SANTAMARIA, identificada con C.C. N° 52498689 y portadora de la T.P. N° 

168.910, a fin de que se notifique y ejerza el derecho de contradicción de la 

demandada SOCIEDAD TRANSPORTES PREMMIER S.A.S., con quien se 

continuará el proceso. 

 

3. POR SECRETARÍA líbrense las notificaciones al correo electrónico 

correasantamarialegal@gmail.com y al teléfono 3125449050 con la 

advertencia que deberá concurrir inmediatamente a tomar posesión del 

cargo. 

 

4. Por otro lado, el apoderado de la parte ejecutante, con escrito allegado el 07 

de abril de la presente anualidad solicitó el embargo de remanentes que obran 

en los procesos No. 2017-0438 que cursa en el Juzgado 25° Laboral del 
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Circuito de Bogotá y el No 2015-0541 que cursa en el   Juzgado 13° Civil 

Municipal de Bogotá D.C; adelantado por PORVENIR S.A. y VERMAR 

COLOMBIA S.A.S. respectivamente; contra la misma entidad convocada a 

juicio en el presente trámite. 

 

Conforme a lo solicitado, por el apoderado del demandante el 08 de abril del 

año en curso, es necesario REQUERIR al apoderado de la parte ejecutante 

para que presente juramento de las medidas que pretende hacer efectivas, 

dando así cumplimiento a lo estipulado el artículo 101 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Con lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta la emergencia sanitaria 
decretada por el gobierno Nacional a causa del Covid 19, se solicita al 

abogado de la parte demandante para que por medio del link adjunto 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j34lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ESFw7mQxYkZEhTzzTfEhW2gBBK3-sX6TYzR0hT1pXsUPQg?e=s5s12d 
diligencie el formato y preste juramento de las medidas cautelares que 

pretende hacer efectivas, conforme a lo dispuesto en el presente proveído. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

(Original firmado)  

MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 

 

 

 

 

 

 JUZGADO TREINTA Y CUATRO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
Secretaría 

 
Bogotá D. C. 13 de octubre de 2021. 

 
Por ESTADO N° 108 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
(Original firmado)  

SILVIA JULIANA ESTUPIÑAN QUIJANO 
Secretaria. 
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